
ra con o c im ie n to  de la Colegiación 
y e s ta b le c im ie n to  de un plazo de 
sugerencias y  enmiendas hasta el 
3 1  dé enero de 1983.

Oficio del Consejo General al 
Secretario del Colegio Dr. Alema
n y , 'en el que dice que recogiendo 
|0S deseos expuestos en la reunión 
de Secretarios celebrada el pasa
do día 2 de octubre, nos envía la 
documentación por la que mostró 
interés a fin de poder tener 
la debida información que perm i
ta el mejor funcionamiento de la 
Secretaría de este Colegio. Los do
cumentos que nos adjuntan son los 
siguientes;

•I»—Relación nominal de todos 
los Secretarios que actualmente f i 
guran en los Colegios Provinciales.

2.°— Reglamentación de Trabajo 
para el personal de ja  Organización 
Médica Colegial, que fue publicado 
en el B. O. E. de 2 de septiembre 
de 1948.

3.°—Circular del Consejo en la 
que se establece el ascenso de 
auxiliar a oficial segundo al llevar 
cinco años de antigüedad y tener 
25 años de edad y c ircular de fe 
cha 26-4-79 que deja sin efecto este 
acuerdo.

4.°—Relación del personal Adm i
nistrativo y Subalternos que figu
ran en las plantillas de cada Co
legio.

5°—Informe de esta Secretaría 
General sobre creación de Centros 
de Reconocimiento. En el día do hoy 
se acaba de publicar la Orden M i
nisterial que desarrolla este De
creto, y permite el establecim ien
to de Centros: ,

6.°—Normas provisionales de 
orientación para la instalación y 
funcionamiento de Centros de Re
conocimiento Colegiales.

7”—Censo Colegial en cada pro
vincia a 31-12-81.

Oficio del Consejo rem itiendo 
dos ejemplares de la convocato

ria de la sesión que ha de cele
brar la Junta Central de la Sección 
de Medicina Extrahospitalaria de la
S. S., el sábado día 30 de. octu
bre. Se rem ite un ejemplar al Vo
cal de esta sección, D. Rafael Mar
tínez López de Sancho, y otra para 
el mismo Voal a celebrar el día 23 
del mismo mes.

Carta de MEPSA, adjuntándonos 
una selección y descripción de 
pruebas que perm iten efectuar la 
evaluación de las aptitudes psi
cológicas requeridas para la obten
ción o revisión de los permisos de 
conducir de las clases C. D. y E.

Carta del Secretario del Colegio 
solicitando documentación y pre
cios para la adquisición de los apa
ratos necesarios.

Se acuerda la aceleración de la 
preparación de los presupuestos 
para el próximo año.

Se acuerda publicar en el Bo
letín Informativo del Colegio y pa
ra conocim iento de toda la colegia
ción que el Colegio tiene una pó
liza de Seguros de Responsabili- 
lidad C ivil Profesional con la Pre
visión Española.

4.°— Informe de los miembros 
del Pleno.

El Dr. Carrasco Gellida, propo
ne que como en esta provincia no 
hay Curso de Diplomados en Sa
nidad, se quiere que se vea la fo r
ma de ayudar a Sanidad para po
der celebrar estos cursos.

Se informa se hará una Comisión 
para hacer el estudio sobre la pro
visión de vacantes con la Bolsa de 
Trabajo. La Comisión se compondrá 
por los doctores Sergio Carrasco, 
Muro y Colado Pinés, Comisión 
que deberá regular y buscar una 
normativa para cubrir vacantes.

El Dr. Velasco Lobo, dio lectura 
al escrito-inform e que en su día 
fue rem itido al Dr. Vidal Salinas, 
Subdirector Médico Provincial de 
la S. S. de Insalud, con la próble-
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